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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5220/2016 

Ciudad de México, a 19 de oct ubre de 2016 

C. JORGE HUMBERTO T INAJERO IN FAZON 
ADMIN ISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA DENOMIN ADA 
MUL TISERVI CIO GASOLIN ERO BUEND IA, S.A. DE C.V ., 

PRESE NT E 

Asunto : Resolución Procedente 
Expediente 15EM 2016 X01 l 7 

Una ve z anal izad a y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particul ar (M IA-P) 
del proyecto denominado "Multiservicio Gasolinera Buend ía" (Proy ect o) , presentado por la 
empresa M ultiservi cio Gasolinera Buendia, S.A. de C.V., en lo suces ivo el Regulado , el 2 9 de 
ago sto de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos ( AGENC IA) , con pretendida ubicación en Calle M anuel 
Buendia Tellez Girón No. 306, Col. Santa Cruz Atzcapotzaltongo, CP 50290, Municipio de Toluca, 
Estad o de M éxico . 

l. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Eq uilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secreta ría establece las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y 
activ idades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los lím ites y condiciones 
establecidos en las dispos iciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y rest aurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente . Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades , requeman 
previamente la autorización en materia de impacto ambient al de la Secretaría 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del 
Administrador Único Art. 113, Fracción I de 
la LFTAIP  y
Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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//.- Industria del petróleo , petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

11. Que el art ículo 31 de la LGEEPA estab lece en la frac ción 1, que la reali zación de las obras y 
actividades a que se refieren las fraccione s 1 a XII de l artículo 28 , requerirán la presentación de 
un informe prevent ivo y no una manifestación de impacto ambiental , cuando existan no rmas 
oficia les mexicanas u ot ras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamient o de recu rsos naturales y, en general, to dos los impact os ambientales 
relevantes que pued an produc ir las obras o actividades . 

111. Que el art ícu lo 5, inc is o D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Genera l del Equili brio Ecológico 
y la Protecci ón al Am biente en Materia de Evaluación del Impacto Ambie ntal CRE IA) establece 
que qu ienes pretendan ll evar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, req uerirán 
previamente la autorizac ión de la Secretaría en materia de impacto ambienta l 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX Co nstrucción y operación de instala ciones para la producción, transpor te, 
almacenamien to, dis tribución y expendio al público de petrolíferos , y 

1v. Que el art ículo 2 9 del REIA est ablece en la fracción 1 que la real ización de las obras y activ idades 
a que se refieren el artículo 5 de l m ismo ord en am iento, requ eri rán la presentación de un informe 
preventivo cuando exi stan normas of icia les mexica nas u otras dispo siciones que regulen las 
em is iones, las descargas , el aprovechamiento de recursos nat urales y, en general , todos los 
impactos ambienta les re levantes que las obras o actividades puedan producir 

v. Que el 0 3 de diciembre de 2015 se publicó en el Diari o Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Em ergencia NOM-EM-001-ASEA-201 5 , Diseño, construcción, mantenim iento y 
operac ión de estac iones de se rvicio de fin específico y de estaciones asociadas a la activ idad de 
Expendio en su modali dad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consi st e en establecer las especificacio nes , 
parámetros y requ isitos técnicos mínimos de seguridad indust ri al y ope rati va, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el di seño , construcción, mant enimiento y operac ió n de 
estac iones de se rvi cio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendi o en su modalidad 
de Estac ión de Servi-ci o para Au t oconsumo para gasolina y dié se l. (. 
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Dentro de las especificaci ones de Diseño y Construcción de la NOM -EM-00 1-ASEA-2015 se 
establece que previo a la constru cción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o fede ral, incluyendo el 
manifiesto de impact o ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimi ación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carre t era, 
capacidades de carga de suelo , sondeos no menores a 1 O metros para determ inac ión de mant o 
freático, pozos de observac ión, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapo res , 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en t odos los sistemas . 

V II. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especifi cac iones de la 
NOM - EM-00 1- ASEA- 20 15 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general. t odos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir la constru cción y operación de 
instalaci ones para el expendio al públ ico de petro líf eros (estaciones de servicio de gaso lina 
y/o diésel), prev iniendo posibles impactos amb ientales significativos si se conside ra que la 
ubicación prete ndida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
,urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales , estatales, 
municipales y/o locales. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 31, fracció n 1 de la LG EE PA; 2 9, fracción 1 del 
REIA; 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción VI del Regl amento Inter io r de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evalua r la información presentada para el Proyecto . 

VI II. Que po r la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto am bienta l, por se r una 
obra relacionada la construcció n y operación de instalaciones para el almacenamiento , 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracc ión 
11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, frac ción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tíatarse del almacenami ento, distribución y expendio al 
público de petrol íferos 
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IX. Una vez analizada la inform ación pre sentada y de acuerdo con lo mani festado po r el Regulado , 
el Proyect o co nsiste en la construcción, operación y almacenamiento de una estación de 
servi ci o, la cual cont ará con una capacidad total de alm ace nami ento de 100,000 litros de 
combust ib le, distr ibu idos en 2 tanques con las siguientes caracterí st icas 

• 1 tanque de 60,000 li t ros de capacidad para almacenar gasol ina Magna 
• 1 tanque de 4 0 ,000 litros de capacidad para almacenar gasoli na Premium . . 

Así mismo, para este Proyecto se contará con 2 dispensarios con 4 mangueras cada uno, área 
de despacho de combustib les , área de tanques de almacenamiento, edific io planta baja, edifi cio 
planta alta, sanitarios, cuarto de máquinas, zona de estacionamiento, zo na de ci rculación . área 
verde, cuarto de res iduos, cuart o eléctrico, bodega de limpios, área de empleados, banquetas y 
ofic inas . 

Para el desarroll o del Proyect o se requiere una superfi cie de 400 m 2 La zona donde se pretende 
real izar el Proyecto se encuentra totalmente urbanizada, en ese sentido. se encuentra 
impactada derivado de las actividades antropogénicas del desarrollo de l Municipio de Toluca, 
Estado de Mé xico . Las coorde nadas UTM del Proyecto son 

vé~~:r~en_~;~ClJ~: ::r;.:~:,.~ .:~~2~~. ~~s s~ 
~ ~- . _,..,~.. .- •-" .. ....... 9,.. ·- •.. .:>- .. '<·~ ··- • 

1 432333.99 - 2136255.07 
2 432354 .15 - 2136254.11 

3 432353.51 - 2136233.95 
4 432333 .19 - 2136234.59 

El Regu lado presentó el cronograma de actividades en la página 10 a 12 de la M IA-P. est imando 
un plazo de 9 meses para la et apa de preparación del si t io y const rucción y, de 30 años para 
operación y manten imiento del Proyecto , sin embargo, para el desarroll o de proyectos esta 

DGGC cons idera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de preparación del sitio y ¡ 
const rucción y, de 30 años para la operación y m antenimient o considerando la vi da útil de los 

tanques . 

La información de las caracter íst icas cie las obras permanentes se describe en las páginas 2 
a 19 de l Capítu lo 11 de la MIA-P. r . 
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En apego a lo expuesto y de co nfo rmidad con lo di spuesto en los artículos 2 8 fracción 11 , 2 9 , 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1 º, 3 º fracc ión XI . 4 º , 5º fracc ión XVIII , 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Segu ridad Industrial y de Protecc ión al M ed io Ambiente del Secto r Hid rocarburos ; 2 
segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis ; 5 º inciso D) fracción IX. 2 9 fracció n 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; 4 , 
fracción XXVII, 18 fra cción 111 y 3 7 fracción VI del Reglam ento Inte ri or de la Agencia Nacional de 
Seguridad Indust rial y de Protecc ión al M ed io Amb iente del Sector Hidrocarburos, y la Norm a Oficial 
M exicana de Emerg.enc ia NOM -EM -00 1-ASEA- 20 15 Diseño, construcción , manten imiento y 
ope ración de estaciones de servicio de fi n específico y de estaciones asoc iadas a la act ividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Aut oco nsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "M ulti servicio Gasol inera Buendía" con 
pretendida ub icaci ón en Call e Manue l Buend ia Te llez Gi rón No. 306, Col. Santa Cru z 
Atzcapotza ltongo, C P 5 0 29 0, Municipio de Toluca, Es t ado de México, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1 fracción 1 de la LGEEPA; 2 9 fracc ión 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; así como a 
las disposic iones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño , 
construcción , mantenimiento y ope ración de estaciones de servi ci o de f in específico y de est aciones 
asociadas a la acti vidad de Expendio en su m oda lidad de Es t ación de Servicio para Autoco nsumo, pa ra 
diésel y gasolina. 

La presente Resoluc ión se emite en refe rencia a los aspectos ambientales correspondientes a instalar y 
operar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX de 
la presente resolución. 

SEGUNDO - El Proyecto se desarrol lará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX del presente, ¡ 
respecto las etapas de preparación del sitio y const rucc ión. así como para las etapas de operación y 
mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de in icio de 
cada una de las etapas mencionadas con ant erior idad ; lo anterior obedece a los fin es de inspección 
correspondientes ind icados en la NOM-EM -001-ASEA-2015 Dis eño. consuucción . mantenimiento y 
operación de estaciones de serv icio de fin específico y de est aciones asoc iadas a la activi dad de 
Expendio en su modalidad de Estaci ón de Servicio pa ra Autoconsumo, para di ése l y gasolina. 
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Al térm ino de la vida út il del Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmant elamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la demolición de las 
construcciones ex istentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posib le a las co ndiciones iniciales en las que se encontraba el sitio 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGEN CIA, un program a de abandono del 
sitio para su vali dación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará in icio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cump limiento, debiendo presentar el informe fi nal de abandono y rehabilitación 
del sit io. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar prev iamente con autori zación 
en mate ri a de impacto ambiental, es t a resolución no exime al Regulado del cabal cu mplim iento que 
deba dar a las med idas impuestas der ivadas de los Procedimientos Admi nistrat ivos de Inspección y 
Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de su s facultades, además de las sanciones 
administrati vas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resu lt en aplicables 

Al eiecutar las ob ras y act iv idades sin contar con autorización en mater ia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad co mpet ente, podría ser acreedor a cualquier de las sanc iones previ stas en las 
disposic iones ap li cabl es; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que 113. 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o activ idad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna mod if icación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, const rucción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, 
el Regulado deberá presentar la info rmación suficiente y detallada que permita a esta aut oridad, evaluar 
si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni reba sarán los lím ites y condiciones 
establecidos en las disposiciones Jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 
al menos 20 días hábiles de ant icipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presen t e resolución sólo se refiere a ja evaluación del impacto ambient al que se prevé 
sobre el sit io del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras , ya que las mismas son compet encia de otras instanci /: 
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(municipales , estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo. la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales , estatales y municipales en el ámbito de sus respect ivas competencias . 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier acti vidad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las dispos icio nes legales vigentes aplicab les en 
cualquier materia distinta a la que se refie re la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas com petencias otorguen sus auto rizacio nes, permisos o 
licencias , entre otros, que les correspondan 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimi ento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; as í como tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto , con el Dictamen de Conformidad emitido 
por un tercero autorizado con autorización vigente . que avale el cumplimiento de lo establecido 
en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-00 1-ASEA-20 15 , respecto a las etapas de diseño y 
en su momento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

SEXTO.- El Regulado , posterio r a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambienta l, 
deberá t ra mitar la Licenc ia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo el 
Proyecto , misma que deberá de amparar la superficie total reportada en la MIA-P La Licencia o 
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente . 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de ti t ularidad de la presente. en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acu erdo de voluntades en el que se estab lezca claramente la cesión y aceptación tota l de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental . Se hace del 
conocimiento del Regulado , que de conformidad con la LG EEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenami entos aplicables, es responsabl~ 
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objetivamente de la eventual remed iación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al amb iente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial , que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizac ión de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado , que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisi ón, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEP A; mismo que podrá ser presentado den tro del término de 
quince días hábiles contados a part ir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente reso lución al C Jorge Humberto Tinajero lnfazon, administrador único 
de la empresa Mult iserv1c10 Gaso line ra Buendia, SA de CV personalmente de conformidad con el 
art ículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administracivo. 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ru iz Fu nes - Director Eiecutivu ue la ASEA- Para conurnniento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orell ana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv1s1ór1. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, lnspewón y Vigilancia Comercial de la ASEA- Para conoci miento. 
Expediente 1SEM2016X0117 
Bitácora: 09/MPA0262/08/16 
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